
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

  

                Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021)          

Tutela 2021-00182 

 

  ADMÍTIR la presente acción de tutela instaurada por ALIRIO 

RINCON CHICHINLLA contra la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES y Fondo Pensiones y Cesantías PROTECCION S.A. 

representada legalmente por sus directores o quien haga sus veces.  

 

                  A la presente demanda se le imprime el trámite consagrado 

en los Decretos 2591  de 1991 y 306  de 1991. 

 

         Notificar esta providencia a las partes por el medio más 

expedito.  

 

         Con fundamento en el art. 19 del decreto  2591 en cita ofíciese 

a las entidades accionadas para que en el término perentorio de 2 días se 

pronuncie sobre los hechos de la acción y el trámite dado al recurso de 

reposición y en subsidio apelación formulado por el accionante contra la 

Resolución SUB 257898 del 27 de noviembre de 2020.  

  

  Vincular a la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 

S.A. FIDUAGRARIA S.A., y Ministerio de Trabajo. Ofíciese para que en el 

término perentorio de dos (2) días se pronuncie sobre los hechos de la 

acción. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

  MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

             Juez 
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